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'~na, en nombre y represente.clóD de don Rafael Sánchez-Guar
amina Senante, contra las Resoluciones de la Subsecretaría del
Amistería de Industria y Energfa de fechas 30 de mayo, 19. de

¡UnO y .f 1e diCiembre de 1978, debemos declarar y declaramos
ajustadas al ordenamiento juridlco todas las resoluciones imPU8
nadas. absolvemos a la Administración de los pedimentos for
mulados en su contra y sin costa!!.

Así por esta nuestra sentencia" lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. ~

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de -dicie!,"bre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencJa 'Y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de

junio de 19801, el 'Subsecretario, Luis Carlos Cro:s.sier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

25174 ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada. por
el Tribunal Supremo, en grado de 4pelación, en ei
recurso contencioso·administrativo número 38.753/
81, promovido por Jo Admin~trac~n General del
Eatado contra .entencia de la Aucii':lncia Territorial
de ,valladolid. de fecho. 7 de julio de 1981 en" el
recurso contencw8o·ud,,'lin¡,trativo núrlUlro 374,'tJO,
interpuesto contra desBstunación prl!8unta' por· ,;,
lenew administmtivo de la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria)' Energia en León.

Ilmo. Sr.: En el reciJrso contencioso-administrativo núme
ro 38.753/81, interpuesto por la Administración General del
Estado contra sentencia de la Audiencia Territorial de Yalla~
dolid, de fecha 7 de julio de 1981, que resolvió el recurso inter
p:uesto contra la desestimación presunta por silencio administra
tIVO de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y
Energia en León, sobre reclamación formulada con fecha 13 de
octubre de 1979, sobre adaptación de receptores eléctricos, se ha
dictado con fecha 29 de febrero de 1984:, sentencia por el Tri
bunal Supremo, en _grado de apelación, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que debemos de desestimar 'J desestimamos el
presente recurso de apelación, interpuesto por la representación
del Estado contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid de 7 de
julio de 1981, la cual confirmamos íntegramente; todo ello sin
la expresa condena en costas de esta apelación.
. Así, por esta nuestra sentenci", qUe se publicará en el "Bo~
letin Oficial del Estado" e insert&ri en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En sú virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre~
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado-. •

Lo que comunico a V. 1." para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1984.-P. D. {Orden de 30 de

junio de 1980l J el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que ,e
deniega a la Empresa .Jaime Yllera. Gardo-Lago_
la solicitud presentada para la obtención de bene
ficioB en la zona de 'Preferente localización indus
~rial de las islas Canarias (expediente IC-221J.

Ilmo. Sr.: El" Real Decreto 3586/1983, de 28 de diciembre
(.Boletín Oficial del Estado.-de 16 de mano de 1984), prorrogó,

-hasta el 31 de diciembre de 1984, el plazo establecido para· que
las Empresas que reaUZ&.sen determinadas instalaciones· indus
triales, en la zona de preferente localización industrial de las is·
las Canarias, se acogiesen a los _beneficios establecidos para
la misma en el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre
(.Boletín Oficial del Estado- de 7 de noviembre),

Por otra parte, el citado Real Decreto 2553/1979, de 21 de
septiembre, dispuso que la tramitación de las solicitudes para
acogerse a los beneficios que fijaba, así como los criterios para
calificar dichas solicitudes, se ajustaría a la Orden del Minis
terio de IndustrIa de 8 de mayo de 1976 (.Boletín Oficial del
Estado.. del 20).

Habiéndose seguido todos los tn\mites establecidos en la Or
den de 8 de mayo de 1976, respecto de la solicitud de la Em
presa ..Jaime Yllera García~Lago- (expediente IC-2211, procede
resolver sobre la misma.

El proyecto presentado por -Jaime Yllera Garcia-Lago.. para
el montaje de vehículos automóviles - procedentes de Extremo
Oriente y Japón en el polígono industrial .Valle de Güiroar-,

Santa Cruz de Tenerife (expediente le-221)', se ha considerado
inviable, por lo que no le son de apUcación los beneficios es
tablecidos en el Real. Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre,
. En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría
General Técnica, ha tenido a bien disponer queda denegada
la solicitud de concesión de beneficios de acciÓn regional de la
Empresa .Jaime Yllera Gan:1a-Lago-, para. e! montaje de ve
hiculos automóviles procedentes de Extremo Oriente y Japón
en el pOlígono industrial .Yalle de GÜimar.. , Santa Cruz de
Tenerire {expediente lC-221J.

Lo que comunico a V. I. para IU conocimiento y efectos.
Madrid, 2<l de septiembre de 19&1.-P. D. (Orden de 30 de

junio de 1980), el Suhsecretario, Luis Carlos Croissier Batista

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 3 de octubre de 1984 por la que se mo
difica. lo ';'nscripción de la !:mpresQ .Compal1La de
GeiUón y A,e.oramiento Económico :Y Financlen,
Sociedad Anónima.. fASFIN, 'S. A.J, en el RegLstro
de Empresas Consultoras :Y de lngeni.eria Industrial.

limo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro"
puesta de la Dirección General de Innovación lndustrial. y
Tecnología, este MinUterio tiene a bien disponer la modlÍl
cación de la .inscripción de -la Empresa__Compañia de Gestlon
y Asesoramiento Económico y Financiero, S. A ... {A5FIN. S. A.J,
en el Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Indus
trial, que se efectuó por Orden ministerial de 27 de junio. de
1984, a efectos de que" figure como denominación social de ,a
misma el nombre de .Cons·ultores de Gestión Asfin, S. A._. en
11:1. Sección Especial de Empresas Consultoras y de lngemería
Española, grupo .e, del Registlv de Empresas Consultoras y de
Ingeniería Industrial, creado por D~creto 617/1968, de 4 de abril
" Lo que comunico aY. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 3 de octubre de 19B1.-P. D. (Orden de 30 de junio
de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

lImo, Sr Director general de Innovación Ind.ustrial y TccnologJ8

ORDEN de a de octubre de 1984 por la que se ~n
cluye 4 .Manufactura. Jos' lover, S. A.-, en el
sector fU fCJbricoción de compor...ntes para vehícu
los 4utOmóVUeS, d&clarado c:k ~ter's preferente
por el BMI Decreto lfJ79!197f1. de 22 de junio.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1978, de 22 de junio, declaró
de interés preferente al sector fabricante de componentes para
vehiculos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley 1521
1963, de 2 de diCiembre, y en"el Decreto 2853/1964, de 8 de sep
tiembre, y ha- sido prorrogado por el Real Decreto 3274/1982,
de 12 de noviembre.

La Empresa .Manufacturas José Jover. S. A.... solicita aco
gerse a los beneficios otoraados por el citado Real Decreto 1679/
1979, de 212 de junio, en base a lo dispuesto en su articulo 5.°.
para llevar a. cabo la ampliación de SUB instalaciones, sitas en
el poltgono industrial .Pratense.. , de Prat de Llobre8'at (Barce
lona), dedicadas a la fabricación de espuma pol1uretano, mani
pulaclO'n de plAsticos, elementos metá.Ucos para asientos, ta~i
cerías e insonorización con destino a la industria del automóvIl.
Esta ampliación ha sido aprobada por Resolución de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de
fecha 27 de septiembre de 1974. .
. Satisfaciendo el programa· presentado por la Empresa. .Ma
nufacturas José Jover, S. A.", las condiciones exigidas por el
articulo 5.0 del Real Decreto 1679/1979. de 22 de junio, y siendo
sus objetivos acordes con los settaladOI pafa el sector en el
articulo 3.° de dicho Real Decreto,procede resolver la solicitud
presentada al objeto de que .Manufacturas José Jover, Socie
dad Anónima.. , pueda disfrutar de la totalidad de los beneficios
comprendidos en los articulos 6.0 y 7.° del dtado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Direooi?n. GeJ?eral de ~n~
dustrias Siderometalurgicas y Navales, este MmIsterlO ha temdo
a bien disponer: .

. Primero.-Be declara a la Empresa .Manufacturas José Jo
ver, S. A.-, incluida dentro del sector fabricante de componen
tes para vehículos automÓviles, declarado de interés preferent.e
por el Real Decreto 1619/1979, ~e 22 de lunio, .siéndole por ~on
siguiente de aplicación los beneficios estableados en el articu
lo 6.° de dicho Real Decreto.

Segundo.-Por lo que se refiere & los beneficios establecidos
en el artículo 7.° del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de
junio, .Manufacturas José Jover. S. A.-, c;leberi solicitarlos, E-n
cuanto le sean de aplicación, en la forma prevista en la vigente
legislación especifica sobre los mismos.

Tercero.-La cifra de inversiones a realizar 8e ajustaré. a 10
determinado en el artículo 5.°, punto 2, del Real Decreto 1679/
1979, de 22 de junto. .

Cuarto.-Esta declaración se entenderi aplicable a los planes
de inversión aprobados por la Dirección General de Industrias
Siderometalurgicas y Navales en fecha 27 de septiembre de 1984,
que deberán quedar finalizados antes del 1 de enero de 1985


